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INFoRME DE CUITPLIUIENTO DEL DECRETO 135: "NORiIAS DE
OPTIMIZACIÓN Y AUSTER'DAD DEL GASTO PUBLICO"

Periodo: 01 de Junio de 2019 al 30 de Junio de 2019

Ent¡dad: SECRETARIA TECNICA DE LA
SIRCUNSCRIPC¡ÓN TERRITORIAL ESPEC1AL
AMAZONICA

qrea
Responsable:

Dirección Administrativa F¡nanciera y
Coordinación de Talento Humano

Acrón¡mo SCTTEA

3ector Gestión Administrativa

l\Jlisión ilaborar y dar seguim¡ento a Ia planiticaciór
ntegral de la Amazonía; así como dal
tegu¡miento, monitoreo y evaluación a los
'ecursos asignados previstos en la Ley para l€
rlanificación Integral de la Circunscripción
Ierritorial Especial Amazón¡ca.

Antgcedentes

Med¡ante Decreto Presidencial No. 135 de fecha 'l de sept¡embre de 2017 el
Señor Presidente de la República, se emiten las normas de optim¡zac¡ón y
auster¡dad de, gasto público. Ro. 135

ll. Desarrollo elapas de Seguimiento para el cumplimlento del Decreto
Ejecutivo Nro.135

SECCION l: GASTO EN PERSONAL

a) Sobre la unif¡cación de escala remunerat¡va

La Secretaria Técnica de la Circunscripción Terr¡tor¡al Espec¡al Amazónica,
se rige por la escala remunerativa de 20 grados, confoame normaliva legal
del Ministerio de Trabajo.

b) Sobre las Remuneraciones mensuales unlficadas

Los egresos ¡ncurridos en servicios para el desarrollo de las activ¡dades
operacionales administrativas, en el grupo 51 en cuanto a Gastos en
Personal, Remuneraciones Unilicadas (egresos por remuneraciones de
servidores y traba.jadores) Salarios Unif¡cados (Egresos por salar¡os de
fabajadores sujetos al Código de Trabajo de conformidad con los Contratos
individuales); la Secretaria Técnica de la Circunscripción Territorial
Amazónica, ha cumplido lo reterido en el presente Decreto 135, ejeculando
los valores asignados en el presupuesto para el Ejerc¡cio Fiscal 2019, en el
periodo del 1 al 30 de junio de 2019, con un porcentaje de cumplimiento del



8,33 %, es decir que se encuentra en el rango normal de la ejecución
presupuestaria, de un mes de gestión.

c) Sobre el pago de remuneración var¡ab¡e por eficiencia.

La Secretar¡a Técnica de la Circunscripción Territorial Amazónica, no
aplica

d) Vacantes

La Secretaria Técnica de la Circunscripción Terr¡torial AmazónÍca, no
aplica, por cuanto no ha existido puestos vacantes.

e) Sobre el personal de apoyo.

A fin de dar cumplimiento a la normativa vigente, esta secretar¡a se
encuentra realizando una reestructura institucional, desde octub¡e de 201g
a la fecha la composición de la PE.q es la s¡guiente:

TOTAL LOSEP
PROCESOS ADJETIVOS o¿
PROCESOS SUSTANTIVOS ?n

Toda vez que aún no se ajuslan |os porcentajes eslablecidos, la institución
en cumplimiento al mafco legal, expide el Estatuto Orgán¡co de Gestión
Organ¡zacional por procesos de la Secretaria Técnica de la Circunscripción
Teritorial Amazónica, con la iinalidad de dar cumpl¡miento al porcentaje de
Procesos Adjetivos el 30% y Procesos Sustant¡vos al 70%, fabajando en
las Unidades Agregadoras de Valor las mismas que son la razón de ser de
la lnstituc¡ón.

Por lo expuesto se ha logrado que el Mínisterio de Trabajo apruebe la
estructura ¡nst¡tuc¡onal del nivel central.

f) Evaluación de cargas de trabajo del personal deles empresas públicas
Petroecuador y Petroamazonas.

La Secretaria Técnica de la Circunscripción Tenitorial Amazónica, no
aplica.

g) Contfatos de servicios profesionales y consultorías

La Secretaria Técnica de la Circunscripción Territorial Amazónica, cuenta
en la actual¡dad un contrato de servicios orofesionales Dor necesidad
instituc¡onal.

h) Racionalización d€l pago por horas extraordinar¡as y suplementarias

La Secretaria Técnica de la Circunscr¡pción Territorial Amazónica, en
cumplimiento al Decreto Ejecutivo Nro. 135, no aplica este reconocimiento.

i) L¡cenc¡as con remuneración.



b)

La Secretaria Técnica de la Circunscripción Territorial Amazónica, no cuenta
con serv¡dores públicos bajo esta modalidad.

j) Depurac¡ón ¡nstituc¡onal

La Secrelaria Técnica de la Circunscripción Territorial Amazónica, está en un
proceso de transic¡ón y requ¡ere un potencializar las Unídades Agregadoras
de Valor.

k) Racional¡zac¡ón de los programas públ¡cos.

Es necesar¡o informar que los contratos de servicios ocasionales alineados a
proyeclos de Inversión no aplica la institución.

a) Rac¡onalízación del pago porviáticopor gasto de residencia.

Dentro del periodo 01 al 30 de junio de 2019, con el ítem presupuestaria
530306 se ha pagado un valor total de $708.00, con un porcentaie de
ejecución de 50%

Viajes al exterior.

A la feeha no se ha ejeculado gastos dentro del ítem presupuestario
530302, pasajes al eferior

Mov¡l¡zación ¡nterna.

Dentro del periodo 01 al 30 de junio de 2019, con el item presupuestario
530303, se ha pagado un vato. total de 93,569,20 con un porcentaje de
ejecuc¡ón óel 46.720/o

Compra de pasajes.

Dentro del periodo 01 al 30 de junio de 2019, con el item presupuesErfa
530301 se ha pagado un valor tolal de $649.30, con un porcentaje de
ejecución de 32.7Ao/o

Evaluación de vehículos terrestres.

Mediante oficio No. STCTEA-DAF-2o19-0011-O de fecha 30 de enero de
2019 la Secretaria Técnica de la Circunscripción Terrltorial Especial
Am"zón¡ca, entregó a INMOBILIAR, las matr¡ces sol¡citadas que contienen
la informac¡ón actual¡zada de¡ parque automotor de esta Cartera de Estado,
a fin de que INMOB|LIAR de cumptim;ento a lo establecido en el presente
art¡culo.

d)

e)

t Compra de vehículos.



La Secretaria Técnica de la Circunscripción Teritorial Especial Amazón¡cano ha 
_ 
rear¡zado comp.a de vehícuros desde {a emisión der Decreto de

Austeridad.

g) Actuarización de estado de funcionamiento der parque auromotor delsector públ¡co.

La Inst¡tución en el mes de marzo realizó el levantam¡ento y actuarzación
del parque automotor.

Mediante Memorando No. SÍCTEA-DAF-20.19_1 109-M de fecha 22 de
marz o de 2019, se dio cumplimiento al Reglamento General para la
Administrac¡ón ut¡¡ización Manejo y contror de gienes der Existenc¡as del
Sector Público, verificando los vehículos de nuestro parque Automotor se
encuenlran registrados en el sistema eSIGEF; así como también, se
registró en el S¡stema de Bienes y Existencias del Sbye.

h) Uso de vehículos of¡c¡ales.

Se ha dispuesto la as¡gnación de vehículos únicamente para la Máxima
Autor¡dad de la Secretaria Técn¡ca de la Circunscripción Territo¡ial
Especial Amazón¡ca, comprendida entre el n¡vel jerárquico superior g.

A la vez se está dando eslr¡cto cumplim¡ento al Acuerdo No. 00S em¡tido
por la Contraloría General del Estado sobre el Reglamento para el Control
de los Vehículos del Sector Público y de las Entidades de Derecho privado
que disponen de Recursos Públicos.

i) Realización de eventos públicos y de capacitación.

A la fecha la instituc¡ón no ha generado gastos por concepto de eventos
público y de capacitación.

j) Arriendo, remodelación, adecuac¡ón y manten¡m¡ento de ¡nmuebles.

Por conceplo de mantenim¡ento de ¡nmuebles se ha pagado con el ítem
530402, un valor de 3,670.05, con un porcentaje de ejecución del 14.10% y
po¡ arriendo con el ítem 530502 un monta 2.280,17, con un porcentaje de
ejecución de 4.86%, correspondiente al periodo de 01 al 30 de junio de
2019

k) Propaganda y publicidad.

A la fechs la institución no ha generado gastos por concepto de propaganda
y publicidad

l) Control de inventarios.

El control del inventario se lleva de acuerdo al artículo 70 def Código
Orgánico de Plan¡f¡cación y Finanzas Públicas, d¡spone en su segundo
inciso que: "Todas las entidades, instituciones y organ¡smos comprendidos
en los artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la Repúbl¡ca se



sujetarán al SlNFlP, en los términos prev¡stos en este código, s¡n perju¡cro
de la facultad de gestión autónoma de orden administrativo, económico,
financiero, presupuestario y organ¡zativo que la Constitución o las leyes
establecen para determinadas entidades'.

La Normativa de Contabilidad Gubernamental publicada en Regisfo Oficial
Suplemenio Nro. 755del 16 de mayo de 2016, define a los lnventarios
(Existencias) 6n su norma técnica 3.1.3. 1 : "Son activos ident¡f¡cados como
materiales o suministros consumibles durante el proceso de producción, en
la prestación de se¡vicios o conse¡vados para ¡a venta o distribucién, en el
curso ordinario delas operaciones (...)" La norma técnica 3.1.3,4 sobre la
Contabilización de los Inventarios dispone: 'Los consumos de inventarios,
se registrarán med¡ante as¡entos de ajuste económ¡co, deb¡tando la cuenta
de Gastos de Gestión y acreditando la cuenta de ¡nventario que
corresponda (...)'La no.ma técnica 3.1.3.5 trata de¡ Control de lnventarios y
señala: "Las adquis¡ciones y disminuciones de ¡nventarios serán
controladas a través del sistema de inventarios Permanente o Perpetuo,
ut¡l¡zando como método de control el Precio Promedio Ponderado.

El Almacén o Bodega hará llegar per¡ódicamente a la Unidad Contable la
info¡mación y documenlación relativa a los movim¡entos de ingresos y
egresos deb¡damente valorados, para la actual¡zación y conciliación
contable respectiva.' La norma técn¡ca 3.1.3,7 aborda la Conciliación de
Inventarios e indica: "La conciliación se podrá realizar periódícamente de
manera d¡aria, semanal o máximo mensualmente: deberán efectuarse
tomas físicas del inventario, por lo menos una vez al año a efecto de
establecer correspondencia con las cifras contables, o en su defecto, para
definir las diferencias existentes entre los saldos contables V las tomas
fisicas.

Para los casos en los que las desviaciones de valores son en menos, se
ptocederá con los procesos legales pertinentes o en últ¡ma instanc¡a, el
establec¡miento de responsabilidades. "El literal a) del artículo 30 del
Reglamento General para la Administración, Ulilización, Manejo y Control
de los Bienes e Inventarios del Sector Público emitido por la Contraloría
General del Estado y publicado en Registro Oficial Suplemento Nro. 388 del
'14 de diciembre de 2018, señala: "Los registros serán controlados por el
departamenlo encargado de su manejo a través del sistema de inventarios
permanente o perpetuo, utllizando como rnétodo de control el orecio
promedio ponderado.

El Guardalmacén o quien hiciera sus veces, hará llega¡ per¡ódicamente at
departamento contable, la ¡nformación y documentac¡ón relativa al
movam¡ento de ingresos y Nro. MEF-SCG-2019-0004 Quito, D.M., 25 de
junio de 20'f9 egresos para la valorac¡ón, actualización y conciliación
respective de forma semanal o mensual. 'El artículó 35 de la norma ¡bídem
¡nd¡ca: 'Los ingresos y egresos de bienes o ¡nventarios dispondrán de
reg¡stros adm¡nistrat¡vos y contables, conforme lo establec€n las
disposiciones emitidas por el órgano rector de tas f¡nanzas públicas, las
Normas de Control Interno y el presente Reglamento expedidos por la
Contralo¡ía General del Estado. "Con Circular Nro. MEF-SCG-2O18-0002
del 26 de febrero de 2018, la Subsecretarfa de Contabitidad
Gubernamental, solicitó la depuración de cuentas de inventarios



(existencias) hasta el3i de mayo de 201g, a las entidades que Conformanel Presupuesto General del Estado y otras que operan en et esByE.
Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 060 del tS Ae¡unio de 20i9, se emite efCatálogo de Inventarios que se¡á de uso oúligatorro para todas tas
ent¡dades der sector púbr¡co no Financiero que utirián er Móduro de Bienes
der s¡stema de Eienes y Existencias (eSByE). con Acuerdo M¡nisteriar Nro.
061 del 19 de junio de 2019, se dispone a las enl¡dades que conforman el
Presupuesro Generar der Estado, Gobiernos Autónomos Déscentrarizados y
!rql9"q: Púbticas que utit¡zan ta Herramienta det Sistema Integrado dé
Gestión Financlera (eSleEF), et uso obtigatorio del Móduto de Cáptura de
lnformacíón de Inventarios der "sistema d! Bienes y Existencias,, (esByE),
desde el I de julio de 20.19, para el reg¡stro de infoimación depurada de lal
existencias {inventar¡os) en base a los consumos efectuados, con el objeto
que se refleje la real y consistente infonnación contable.

Con los antecedenles expuestos, se comunica a las entidades señaladas
en el inciso anter¡or, el uso obl¡gatorio del Módulo de Ex¡slencias
(lnventsrios) del "Sistema de Bíenes y Ex;stencias,,(esgyE), desde ef 1 de
iulio de 2019, para el registro de información depurada de los ¡nventarios
(existenc¡as) en base a ,os consumos efectuados; y, cuya cod¡f¡cación sedeberá realizar en concordancia con el catálogo de inventarios
(existencias). Se excluyen del reg¡stro de informacón del Módulo de
Captura de Info¡mación Inventarios del S¡stema de Bienes y Existencias
(eSBYE), las cuentas contables 131.0S Existencias de Material es para la
Defensa y Seguridad pública. para estas cuentas, se mantendrán
habilitadas las lransacciones presupuestar¡as y contables del eSlGEF.

m) Asignación y uso de teléfonos celulares.

NO APLICA

n)

o)

Contratac¡ón de empresas dé segur¡dad.

Deniro del periodo 01 al 30 de junio de 2019, con el ítem p¡esupues¡afla
530208 se ha pagado un valor total de $3,S59.02. con un'porcentaje de
ejecución de 4.34%

Trrifas de_proveedores para la prestación de serv¡cios en general y
de provisión nacional.

La ,nstituc¡ón está dando cumpl¡miento a lo determ¡nado en la normativa
vigente em¡tida por el ente rector de contralación pública para la
determinac¡ón del presupueslo referenc¡al a ser utilizado en los procesos
de contratación pública de bienes o servicios; así como, a las
disposiciones de priorizac¡ón de ofertas ecuatorianas de bienes,
servicios y obras en los procedimientos de contratación pública.

Para las adquisiciones realizadas por Catálogo Electrónico y Catálogo
Dinámico Inclusivo esta Cartera de Estado, previo a la determinación del
presupuesto reterencial realiza la s¡mulación de compra en el S¡stema
de Contralación Públíca, acogiendo el presupuesto determinado arroiado
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oe mencionada simulación, enlendiendo que el SERCOP rev¡só tosprecios o varores con ros que se susc¡ibieron ros conven¡os Marco enbenef¡cio de la optim2ación del gasto.

p) Enajenación o transferenc¡a de actÍvos ¡nmuebtes improductivos.

Mediante fnforme Técnico.Nro.STCTEA_DAF-2019_0005, PROCESO DEcoNSTATAcIoN DE BIENES D€ ¡.nioÁ óun-ÁóróÑ ór ACUERDo ALos sALDos coNrABLEs eu€-n¡nñiieñe üóüi¡¡rn oeL ¡¡nvon141.03.01 y 141.03.02 .^coRRESpoN;iENfi-i" TERRENOS yEDIFICIOS LOCALES Y RECIDENCIAS

Personal de seguridad.

A la presente fecha se encu,
estabrecidos por er Minisrerio dT'[i:r,:::n""o"t 

un asente de seguridad,

SECCIÓN III: MEDIDAS,ADMINISTRATIVAS DE AUSTERIDAD

a. Reducción:

Con lo antes expuesto, es nec€sarie mencion¿r que la Secrebraa Técnica de lac¡rcunscr¡pción Territoriat ATggl'.T, t*ti 
"Jrpilráio" .on ta emisión depolít¡cas internas y ejecución de adividades qr" ,onriéurnliar cumprimiento a rasnormas de austeridad emitidas en et Decreto E;áü"" iái 

-

Descrípción 01t0r/2019át 30/0maG

Compra de vehículos.
Propaganda y publicidad.
o Asignac¡ón y uso de
celulares

,588,066.45
0,000.00
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Nota: Se deberá llenar solo los campos que apl¡guen.


